
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3909

Art. 1).- ACÉPTASE la OFERTA DE DONACIÓN efectuada por las Sras. MARÍA
ANGÉLICA BIRCHER DE BARAVALLE (67 %) y CARINA ALEJANDRA
DONNET DE MISEREZ (33 %), de un TERRENO denominado Lote 13 destinado a
prolongación de calles 121- Maipú y 130- García, ubicado en la Concesión 63 Sección
Este - de Esperanza, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe. Superficie:
3864,48 m2.

Art. 2).- Las medidas definitivas del inmueble que se recibe en donación surgirán del plano
de mensura definitivo que se apruebe, previa corrección de todas las observaciones
formuladas por las oficinas técnicas municipales. Los gastos de mensura y escrituración
serán afrontados por las propietarias del inmueble.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 06 de 2016.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Lic. CRISTIAN RICARDO CAMMISI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 223234-P-15.-

Ordenanza N° 3909

Ordenanza N° 3909


